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LXV lEG!SLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIH>AD 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

CC. Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
Of. No. D.G.P.L. 65-11-5-3824 
Exp. No.: 9186 

Me permito remitir a ustedes, para sus efectos constitucion'ales, el 

expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que se adiciona una 

fracción XV al tercer párrafo del artículo 49 de la Ley General de Movilid,ad 

y Seguridad Vial, con número CD-LXV-III-2P-476, aprobada en esta fecha 

por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

d de México, a de 2024. 

ip. Pedro 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XV AL TERCER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 49 DE LA LEY GENERAL DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción XV al tercer párrafo del artículo 49 de la 
Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, para quedar como sigue: 

Artículo 49. Medidas mínimas de tránsito. 

l. a XII . ... 

XIII. La supervisión de pesos y dimensiones de todos los vehículos 
motorizados en todas sus modalidades deberán cumplir con las Normas 
Oficiales Mexicanas y demás leyes aplicables; 

XIV. Medidas para la prevención y mitigación de factores de riesgo, y 

XV. La prohibición a cualquier persona, conductora y/ o pasajero 
menor de doce años a viajar en motocicleta, cuando no pueda 
sujetarse por sí mismo a dicho vehículo o cuando no pueda 
colocar adecuadamente los pies en los estribos o posa pies. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficia l de la Federación. 

Segundo. Las Legislaturas estatales deberán adecuar su legislación, en un plazo 
máximo de 150 días hábiles, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Tercero. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 
DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 29 de abril de 2024. 

Se remite a la H. Cámar ele S 
para sus efectos Const' ciona 
Minuta CD-LXV-II 
Ciudad de Méxic 

Dip. Pe 
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